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En este sentido, personal adscrito a esta Procuraduria, llevé a cabo visita de reconocimiento de hechos
en el domicilio sefalado en el escrito de denuncia, estableciendo comunicacién con una persona que
refiri6 ser trabajadora del lugar, quien manifesté que el método de coccién que emplean en el
establecimiento es a base de carbén, por lo que tenian planeado colocar una campana de extraccién, por
lo anterior, se notificé el citatorio correspondiente, mismo que no fue atendido.

Posteriormente, se realizé otra visita al establecimiento, el cual se encontré en funcionamiento,
constatando que cuenta con dos anafres para la coccién de los alimentos; no obstante, durante la
diligencia solo estaba en uso uno de ellos, empleando carbdn, el cual contaba con una campana de
extraccion, por lo que se establecié comunicacién con la persona encargada del lugar, quien sehald que
laboran de 10:00 am. a 8:00 pm, haciendo uso de carbén comercial para la coccién de los alimentos que
preparan, asimismo, refirié que estaba en proceso de colocar un filtro y una campana més grande; no
obstante, mediante oficio se hizo de su conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y la
normatividad en materia de emisiones a la atmésfera que las fuentes fijas en la Ciudad de México deben
acatar.

Finalmente, personal adscrito a esta entidad, entablé comunicacién con la persona denunciante, quien
manifesté que el establecimiento realizé adecuaciones en sus instalaciones, por lo que las emisiones de
particulas a la atmésfera motivo de denuncia dejaron de presentarse.

Es asi que, esta Entidad considera que una vez que se dio atencién a la presente denuncia por parte del
personal adscrito a esta Subprocuraduria, se esta en aptitud de emitir la resolucion administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fraccion VII del articulo 27 de la Ley Orgénica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por cumpllmlento
voluntario de las disposiciones juridicas en materia de emisiones a la atmésfera.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

e Se constaté el funcionamiento de un establecimiento mercantil en el domicilio ubicado en calle San
Felipe, nimero 69-Bis, colonia Santa Ursula Coapa, Alcaldia Coyoacan, estableciendo comunicacion
con una persona que refirié ser trabajadora del lugar, quien manifesté que el método de coccién que
emplean en el lugar es a base de carbén, por lo que tenia planeado en colocar una campana de
extraccion, por lo anterior, se notificé el citatorio correspondiente, mismo que no fue atendido.

e Posteriormente, se realizo otra visita al establecimiento, el cual se encontré en funcionamiento,
constatando que cuenta con dos anafres para la coccién de los alimentos; no obstante, durante la
diligencia solo estaba en uso uno de ellos, empleando carbén, el cual contaba con una campana de
extraccién, por lo que se establecié comunicacion con la persona encargada del lugar, quien sefald
que laboran de 10:00 am. a 8:00 pm, haciendo uso de carb6n comercial para la coccion de los alimentos
gue preparan, asimismo, refirié que estaba en proceso de colocar un filtro y una campana mas grande;
no obstante, mediante oficio se hizo de su conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y la
normatividad en materia de emisiones a la atmésfera que las fuentes fijas en la Ciudad de México
deben acatar.
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sonal adscrito a esta entidad, entablé comunicacién con la persona denunciante, quien
el establecimiento realizé adecuaciones en sus instalaciones, por lo que las emisiones
la atmésfera motivo de denuncia dejaron de presentarse.

lucion, dnicamente se circunscribe al andlisis de los hechos admitidos para su
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actua, por lo que el
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
autoridades en el ambito de sus respectivas competencias.-
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de este instrumen

K T R VH TR S —
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|_ey Organica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

tase el expediente en el que se actla a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

juese la presente Resolucion a la persona denunciante.

irma la Lic. Karina Cruz Hernandez, Encargada de Despacho de la Subprocuraduria
teccion y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

ia Roma
06700, Ciudad de México
12400
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